
República de Colombia 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN “C” 
 

RESOLUCIÓN No. 181 DE 2023 
(21 de noviembre de 2023) 

 

Por la cual se HACE NOMBRAMIENTO EN EL CARGO DE OFICIAL MAYOR, DE 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION TERCERA, 

SUBSECCION “C”, 
 
La suscrita Magistrada en uso de las facultades legales y en especial las conferidas por 
la Ley 270 de 1.996,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. Que conforme al artículo 131 de la Ley 270 de 1996, el respectivo Juez o Magistrado 
es la autoridad nominadora para los cargos de los Despachos de Juzgados o 
Tribunales. 
 
2. Que revisada la hoja de vida del doctor JOHAN OSPINO VARGAS, la misma cumple 
los requisitos para desempeñar el mencionado cargo, razón por la cual se nombra al 
doctor JOHAN OSPINO VARGAS, en el cargo de OFICIAL MAYOR, de este Despacho 
de Tribunal, en los términos del mencionado acuerdo.  
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. – NOMBRESE al doctor JOHAN OSPINO VARGAS, identificado 
con C.C. No. 1.015.443.898 de Bogotá D.C., al cargo de OFICIAL MAYOR, con efectos 
fiscales a partir del veintiuno (21) de noviembre de 2023, inclusive. Comuníquese la 
presente resolución. Dado en Bogotá. D. C., a los veintiún (21) días del mes de 
noviembre de dos mil veintitrés (2.023).  
 
La Magistrada,  

 
MARIA CRISTINA QUINTERO FACUNDO 

Magistrada 
 

 
Elaborado: LYVG 

 
 
 
 



República de Colombia 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN “C” 
 

RESOLUCIÓN No. 183 DE 2023 
(21 de noviembre de 2023) 

 
 

Por la cual se HACE NOMBRAMIENTO EN EL CARGO DE AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I, DE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION 

TERCERA, SUBSECCION “C”, 
 
La suscrita Magistrada en uso de las facultades legales y en especial las conferidas por 
la Ley 270 de 1.996,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. Que conforme al artículo 131 de la Ley 270 de 1996, el respectivo Juez o Magistrado 
es la autoridad nominadora para los cargos de los Despachos de Juzgados o 
Tribunales. 
 
2. Que revisada la hoja de vida de la doctora RUTH NELLY GUTIERREZ CERON, la 
misma cumple los requisitos para desempeñar el mencionado cargo, razón por la cual 
se nombra a la doctora RUTH NELLY GUTIERREZ CERON, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO I, de este Despacho de Tribunal, en los términos del mencionado 
acuerdo.  
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. – NOMBRESE a la doctora RUTH NELLY GUTIERREZ CERON, 
identificada con C.C. No. 52.238.761 de Bogotá D.C., al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I, con efectos fiscales a partir del veintiuno (21) de noviembre de 2023, 
inclusive. Comuníquese la presente resolución. Dado en Bogotá. D. C., a los veintiún 
(21) días del mes de noviembre de dos mil veintidós (2.022).  
 
La Magistrada,  

 
MARIA CRISTINA QUINTERO FACUNDO 

Magistrada 
 
 


